
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 
  
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO:            SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00217-00 

CUADERNO:            1- DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos allegados y el informe secretarial que 
antecede, el Despacho dispone: 

 
Obre en autos la inscripción en el registro de emplazados de conformidad 

a lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 
 
No se tiene en cuenta el citatorio remitido a la señora ANDREA PAI 

HEREDIA visible bajo el radicado 60.2 del expediente virtual, en razón a 
que, en el mismo, no se indica el término con que cuenta la citada para 

que en cumplimiento a lo ordena el artículo 492 del C.G. del P.  manifieste 
si acepta o repudia la herencia que aquí se defiere. 

 
De otra parte, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del auto del 10 
de noviembre de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
  

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 

 
MTP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 046 

 

HOY: 12 de abril de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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